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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 ORDEN de 12 de enero de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Subinspec-
ción Sanitaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comu-
nidad de Madrid.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Subinspección Sanitaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comu-
nidad de Madrid, convocada por la Orden 2082/2018, de 12 de noviembre, de la entonces
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de noviembre) y habiendo sido publicada por el Tri-
bunal la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición.

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en la base octava de la citada convo-
catoria, así como en el artículo 24, en relación con el 22, del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de apli-
cación supletoria en la Comunidad de Madrid, y el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de
junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la
Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y empresas pú-
blicas en materia de personal,

DISPONGO

Primero

Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, con efectos des-
de el día 27 de enero de 2022, a los aspirantes que figuran en el Anexo de esta Orden.

Segundo

Los funcionarios en prácticas nombrados por la presente Orden quedarán sometidos a
lo dispuesto en la misma, a la Orden de 26 de enero de 2006, de la Consejería de Hacien-
da, por la que se regulan las retribuciones de los funcionarios en prácticas (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de febrero de 2006), así como al resto del ré-
gimen jurídico propio de este tipo de personal establecido en las disposiciones vigentes.

Tercero

Se convoca a los aspirantes aprobados para la realización de un curso selectivo, con
carácter obligatorio y eliminatorio, previsto como segunda fase del proceso selectivo en la
base octava de la convocatoria.

Cuarto

Los aspirantes aprobados deberán presentarse el día 27 de enero de 2022 a las 10:00
horas en la sede de la Consejería de Sanidad, sita en la calle Sagasta, número 6, 28004
(Madrid), de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 17 de diciembre de 2021, de
la Dirección General de Función Pública, por la que se aprueba y publica el programa, re-
gulación y duración del curso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Subinspección Sa-
nitaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre).
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Quinto

Durante la realización del curso selectivo, los aspirantes tendrán la condición de fun-
cionarios en prácticas, siéndoles de aplicación la normativa sobre régimen disciplinario
aplicable a los funcionarios, sin perjuicio de las normas especiales que regulan su proce-
dimiento de selección.

Sexto

El programa y regulación del curso selectivo es el establecido en la Resolución de 17
de diciembre de 2021, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre).

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.4
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 12 de enero de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, P. D.
(Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21
de diciembre), la Directora General de Recursos Humanos, María Belén Anaut Escudero.

ANEXO

CUERPO DE SUBINSPECCIÓN SANITARIA, DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. Arias Esteban, María Mónica.
2. Risco Montemayor, Virginia.
3. Fraile Lomo, Ana María.
4. Baonza García, Sara.
5. Bueno Muñoz, María José.
6. Sievers Escribano, Alicia.
7. Tirado Velasco, Isabel.
8. Sosa Díaz, María Luisa.
9. Solo De Zaldivar Hernández, Laura.
10. Gil Ocampo, María Victoria.
11. Arruti Sevilla, Begoña.
12. Navarro Gómez, Aranzazu.
13. Castro Viñambres, Rut.
14. Gutiérrez Fernández, José Antonio.
15. González González, Tamara.
16. Negro Lashera, Gloria María.

(03/618/22)


		2022-01-24T07:51:38+0100




